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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1610

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO

Servicio Administrativo de Cultura y Educación

ANUNCIO relativo a resolución de la Vicepresidencia del Patronato Municipal de las 
Artes Escénicas y de la Imagen de Zaragoza por la que se convoca proceso 
selectivo para el ingreso y provisión de plaza/puesto de trabajo oficial 1ª tramoya-
mantenimiento del Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen, 
incluidas en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal 
previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público del Patronato Municipal de 
las Artes Escénicas y de la Imagen, correspondientes al grupo/subgrupo C1, por 
el sistema de concurso.

La vicepresidente del Patronato Municipal de Artes Escénicas y de la Imagen, en 
fecha 4 de marzo de 2026, en virtud de la atribuciones delegadas por decreto de Presi-
dencia de 3 de julio de 2023, así como el artículo 6.1.j) de los Estatutos del Patronato 
Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen, ha dictado la siguiente resolución:

Primero. — Aprobar las bases y convocatoria para el ingreso y provisión de una 
plaza/puesto de trabajo oficial 1ª tramoya-mantenimiento del Patronato Municipal de 
las Artes Escénicas y de la Imagen, incluidas en el proceso extraordinario de esta-
bilización de empleo temporal previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público corres-
pondientes al grupo/subgrupo C1, por el sistema de concurso.

Segundo. — Ordenar la publicación de las presentes bases en el BOPZ, así 
como un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, 
ordenar su publicación en el tablón del Patronato Municipal de las Artes Escénicas y 
de la Imagen y en la web del PMAEI.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, frente a esta resolución, que es definitiva en la vía 
administrativa, se podrá interponer la correspondiente demanda ante al Juzgado de lo 
Social de Zaragoza que por turno corresponda o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio siempre que este radique en Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la notificación. Ello, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
que estime procedente. 

Bases de convocatoria extraordinaria que para la estabilización  
de empleo temporal por el sistema de acceso por turno libre por concurso  

de méritos para la cobertura de una plaza/puesto de trabajo de oficial  
de 1ª tramoya-mantenimiento del patronato municipal de artes escénicas  

y de la imagen (PMAEI), grupo C, subgrupo C1
Primera. — Objeto y publicidad.
1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la provisión 

de una plaza/puesto de trabajo de oficial 1ª tramoya mantenimiento, con carácter 
de personal laboral fijo integrado en la plantilla del Patronato Municipal de las Artes 
Escénicas y de la Imagen, clasificada en el grupo C, subgrupo C1, nivel 18, mediante 
ingreso por turno libre de estabilización de empleo temporal, por el sistema de 
concurso de méritos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre de estabilización de empleo temporal.

2. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso general de 
méritos, turno libre. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven 
de los actos integrantes de este procedimiento selectivo,y de cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de la actuaciones de la comisión de selección, la página 
web del Ayuntamiento de Zaragoza cuya dirección es es www.zaragoza.es/oferta, 
en la sección correspondiente al Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la 
Imagen. Además dicha información figurará en el tablón de anuncios que se encuentra 
ubicado en el Teatro Principal, Plaza José Sinués, 2, de Zaragoza, sede del Patronato 
Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen de Zaragoza.

4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local y el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de Octubre, y demás normativa vigente de aplicación.

5. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de datos de carácter 
personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Segunda. — Competencias y funciones del puesto de trabajo.
Las funciones previstas para el puesto de trabajo de oficial 1ª tramoya-manteni-

miento, serán:
—Coordinación con el personal de las compañías para la correcta ejecución de 

los trabajos a realizar según las directrices del jefe de tramoya
—Realización de los montajes, desmontajes, servicio técnico de sesiones 

y ensayos de las actividades programadas en las que se requiera la presencia de 
personal técnico, coordinando el personal técnico a su cargo, el de otras secciones 
técnicas del Patronato, el de las empresas auxiliares y el propio de las compañías. 
Todo ello bajo la supervisión del jefe de tramoya.

—Realización de los informes técnicos de las acciones realizadas y aquellos 
informes internos de su competencia requeridos por el jefe de tramoya.

—Manejo de los equipos técnicos y herramientas propios de su sección o rela-
cionados con su sección.

—Asistente del Jefe de Maquinaria en las tareas de formación del personal de 
nueva incorporación a su cargo.

—Cuidado, revisión e información sobre el correcto uso del material de su 
sección.

—Comprobación y mantenimiento del material e instalación escénica a su cargo.
—Asistir en los protocolos de seguridad estipulados.
—Control del material técnico adscrito a dicha sección.
—Colaborar con las distintas secciones asociadas al Área Técnica y personal 

de Sala.
—Colaborar en la actualización del Inventario
Tercera. — Requisitos generales de las personas aspirantes.
1. Para ser admitidos en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 

miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge 
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de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes; o ser persona incluida en el ámbito de apli-
cación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.

c) Titulación: Estar en posesión o condiciones de obtener el título de bachiller 
o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán de estar en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación. Además se adjuntará al título su 
traducción jurada.

d) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físico o 
psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza/puesto de trabajo.

e) Habilitación: No haber sido separado del servicio, mediante expediente disci-
plinario, de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto a), no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público.

f) Tasa: Haber abonado las correspondiente tasa, por importe por importe 
de 18,00 euros, o la que corresponda como consecuencia de la aplicación de exen-
ción o bonificaciones, en concepto de derechos de examen, dPMAEIe conformidad 
con lo establecida en la base cuarta.

g) Demás requisitos que le sean de aplicación establecidos en el Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Los requisitos exigidos en esta base para participar en la presente convoca-
toria deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos en el momento de la formalización del correspondiente contrato laboral.

Cuarta. — Instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo constar 

en instancia normalizada dirigida al Patronato Municipal de Artes Escénicas y de 
la Imagen de Zaragoza, en el cual los interesados deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera de la convocatoria, 
conforme al modelo establecido en el anexo I.

Los méritos a valorar en la fase de concurso deberán ser declarados y puntuados 
por el propio aspirante (autobaremación) en el anexo II de relación de méritos que 
acompaña a la instancia, con arreglo a lo dispuesto en la base séptima.

Se deberán presentar, junto con la instancia de participación y el anexo de rela-
ción de méritos, los documentos justificativos de los méritos alegados, así como de la 
titulación exigida. La documentación acreditativa de los méritos alegados deberá ser 
presentada en el plazo de presentación de instancias. Los documentos acreditativos 
de los méritos presentados con posterioridad a la finalización del citado plazo no 
serán objeto de valoración.

La instancia de participación y el anexo de relación de méritos se encuentran a 
disposición de las personas aspirantes en el anexo I y anexo II que acompaña a las 
presentes bases.

2. La instancia de participación junto, y según proceda, el anexo de relación de 
méritos, y el documento acreditativo del pago de la tasa o documento de exención o 
bonificación de pago deberán presentarse en el registro general del Ayuntamiento o 
cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 30 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas :
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a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, 
así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que 
se refiere el artículo 2.1.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 

extranjero.
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros
3. El plazo para la presentación de instancias será el de veinte días naturales 

contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

4. La tarifa que corresponderá satisfacer será 18€ o tarifa vigente en el momento 
de presentar la instancia, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal 
núm. 11 (epígrafe XI).

A las tarifas que corresponda abonar serán de aplicación las siguientes exen-
ciones o bonificaciones:

—Exención, a favor de personas con una discapacidad reconocida igual o supe-
rior al 33 por ciento.

—Exención, a favor de las víctimas de terrorismo (cónyuge, ascendientes, 
descendientes, por naturaleza o adopción).

—Exención, a favor de víctimas de violencia de género.
—Exención, a favor de miembros de familias numerosas de categoría especial 

reconocidas de conformidad con la normativa vigente en la materia.
—Bonificación del 50 por cien, a favor de miembros de familias monoparentales.
—Bonificación del 50 por cien, a favor de miembros de familias numerosas de 

categoría general reconocidas de conformidad con la normativa vigente en la materia.
La justificación de los bonificaciones o exenciones se realizará, para cada 

supuesto, en la forma prevista en la Ordenanza fiscal núm. 11 tasa por prestación de 
servicios generales del Ayuntamiento de Zaragoza, epígrafe XI tasa por derechos de 
examen.

La falta de justificación en plazo del abono de la tasa por derechos de examen, 
o de encontrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse en la cuenta ES74 2100 2237 0102 0003 9474 
(Caixa Bank) indicando como destinatario el Patronato Municipal de las Artes Escé-
nicas y de la Imagen de Zaragoza y como concepto «tasa por derechos de examen».

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por las 
personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona aspirante no 
tenga lugar el proceso selectivo , cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
lución o sentencia firme, cuando se haya producido una modificación sustancial de las 
bases de la convocatoria.

5. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en 
los apartados precedentes supondrá causa de exclusión de la persona aspirante. En 
ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el 
Registro General del Ayuntamiento de Zaragoza.

6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 
sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito 
motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en el apartado 3 
de esta base cuarta.

Quinta. — Admisión y exclusión de las personas aspirantes.
Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instancias, la 

Vicepresidenta del Patronato dictará resolución, declarando aprobada la lista provi-
sional de personas aspirantes admitidas y excluidas. Dicha resolución se publicará en 
el BOPZ y en web municipal, en la sección correspondiente al Patronato Municipal de 
la Artes Escénicas y de la Imagen.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar 
reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar 
la subsanación de errores materiales y, si transcurriese este plazo sin que se formule 
reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva resolución, 
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publicándose la lista en la página web municipal, en la sección correspondiente al 
Patronato Municipal de la Artes Escénicas y de la Imagen.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

Si se presentan reclamaciones contra la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, éstas serán resueltas y se procederá a dictar resolución y 
publicar en el tablón del Patronato Municipal de la Artes Escénicas y de la Imagen y la 
web municipal la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «U», atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabé-
tica resultante del listado de personas aspirantes admitidas.

En el supuesto que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellas cuyo primer 
apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente.   

Sexta. — Comisión de selección.
La comisión de selección será designada por la Presidencia o, en su caso, vice-

presidencia del Patronato u órgano competente y estará constituida por un presidente 
y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario. En los casos en que 
proceda, para el desempeño de la Presidencia, la Secretaría y las Vocalías, se desig-
narán miembros titulares y suplentes. 

En la composición de la comisión se procurará, en la medida de lo posible, dar 
cumplimiento a los criterios de paridad entre mujeres y hombres.

Los miembros la comisión de selección quedan sujetos al régimen de abstención 
y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. El procedimiento de actuación de la comisión de 
selección se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Todos los miembros de la comisión de selección, salvo los que ejerzan la función 
de Secretaría, deberán poseer nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en las plazas convocadas y pertenecer a la misma categoría profesional o 
superior, o pertenecer al grupo o grupos superiores de los previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público.

La pertenencia a la comisión de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

A olicitud de la comisión de selección podrá disponerse la incorporación de 
asesoras y asesores especialistas, para todos o algunos de los ejercicios. Dichas 
asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados 
por resolución de la vicepresidenta del Patronato y estarán sujetos a idéntico régimen 
de abstención y recusación que el previsto para los miembros del tribunal; podrán 
percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. Asimismo, a solicitud de la 
comisión de selección, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas 
que se estimen oportunas.

La Presidencia de la comisión de selección coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad del 
presidente, salvo que se hayan establecido otros criterios preferentes. Todos los 
miembros de la comisión tendrán voz y voto. Los miembros suplentes nombrados 
para componer la comisión de selección podrán actuar indistintamente en relación al 
respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar 
alternativamente

Las funciones de Presidencia de la comisión de selección, en ausencia del 
presidente/a, serán ejercidas por los vocales designados, siguiendo el orden de su 
nombramiento según establece el apartado primero de la presente base.

La comisión de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplica-
ción de bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice 
la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.
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A partir de su constitución, la comisión de selección, para actuar válidamente, 
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,titulares o suplentes, incluidos 
los que ejerzan la presidencia y la secretaría.

A efectos de comunicación y demás incidencias, la comisión tendrá su sede en 
las dependencias del Patronato, en plaza José Sinués núm. 2.

Corresponde a la comisión de selección valorar los méritos y adjudicar la corres-
pondiente puntuación del concurso y la consideración, verificación y apreciación de 
las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto 
las decisiones motivadas que estime pertinentes. 

Las presentes bases se interpretarán en sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito, capacidad y agilidad.

El procedimiento de actuación de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. A partir de su constitución, la Comisión para actuar válidamente, 
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos 
los que ejerzan la presidencia y la secretaría. La Comisión de Selección resolverá 
todas aquellas peticiones que se formulen por las personas aspirantes referidas a las 
alegaciones o reclamaciones a la valoración de méritos y cualquier otra aclaración o 
alegación relacionada con la actuación del órgano seleccionador.

El plazo para formular reclamaciones o aclaraciones será de tres días hábiles a 
contar desde el siguiente a la fecha en la que se haya comunicado el acuerdo.

Contra los actos y decisiones de la comisión de selección que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión 
y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona 
interesada recurso de alzada ante la Presidenta del Patronato Municipal de las Artes 
Escénicas y de la Imagen de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera 
otro recurso que se estime oportuno.

La comisión de selección que actúe en este proceso selectivo tendrá la cate-
goría segunda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Séptima. — Estructura del proceso selectivo.
1. Los méritos a valorar son los siguientes:
1.1 Experiencia profesional
Será objeto de valoración en este apartado la experiencia profesional en el 

puesto de trabajo/categoría profesional del personal laboral objeto de la presente 
convocatoria.

La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado de experiencia profe-
sional no podrá ser superior a 70 puntos. La valoración de los 70 puntos se desglosará 
de la siguiente forma:

a) Tiempo de servicios efectivos prestados en el Patronato de las Artes Escé-
nicas y de la Imagen en la plaza/categoría profesional de oficial 1ª tramoya-mante-
nimiento desde el 1-1-2016 hasta el 31-12-2022 (ambas inclusive), a razón de 7,230 
puntos por año completo de trabajo.

b) Tiempo de servicios efectivos prestados en el Patronato de las Artes Escé-
nicas y de la Imagen en la plaza/categoría profesional de oficial 1ª tramoya-manteni-
miento con anterioridad al 31-12-2015 (inclusive), a razón de 2,410 puntos por año 
completo de trabajo.

c) Tiempo de servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública 
distinta del Patronato de las Artes Escénicas y de la Imagen en la plaza/categoría 
profesional de Oficial 1ª Tramoya-Mantenimiento desde el 1-1-2016 hasta el 31-12-
2022 (ambas inclusive), a razón de 2,410 puntos por año completo de trabajo. 

d) Tiempo de servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública 
distinta del Patronato de las Artes Escénicas y de la Imagen en la plaza/categoría 
profesional de oficial 1ª tramoya-mantenimiento con anterioridad al 31-12-2015 (inclu-
sive), a razón de 2,310 puntos por año completo de trabajo. 
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En su caso, se valorarán los meses completos trabajados con la parte propor-
cional de puntos asignados a cada año completo: 

—0,6025 puntos por mes para la experiencia del apartado a). 
—0,2008 puntos por mes para la experiencia de los apartados b) y c). 
—0,1925 puntos por mes para la experiencia del apartado d). 
El «tiempo de servicios efectivos prestados» se entenderá referido a servicios 

efectivos prestados en régimen de derecho administrativo (funcionaria/o de carrera o 
funcionaria/o interina/o) o, en régimen de derecho laboral (contratada/o laboral en cual-
quier modalidad), siempre que los mismos se hayan desempeñado mediante gestión 
directa en alguna de las Administraciones, así como en situación de servicio activo o 
equivalente (servicios especiales o servicio en otras Administraciones públicas).

El término «Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen» queda 
circunscrito al organismo autónomo municipal así denominado.  

El término «cualquier Administración Pública distinta del Patronato de las Artes 
Escénicas y de la Imagen» comprenderá las Administraciones públicas definidas en 
el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, siempre que la experiencia profesional lo 
sea en la escala, subescala, clase y plaza/categoría profesional de personal funcio-
nario, y/o en el puesto de trabajo/categoría profesional de personal laboral idéntico 
al previsto en la respectiva convocatoria. Asimismo, comprenderá a los órganos 
constitucionales y órganos equivalentes de las comunidades autónomas, o en las 
Administraciones públicas de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en 
la Administración Pública de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se define en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, siempre que, la experiencia profesional se 
hubiere adquirido en el desempeño de un puesto de trabajo/categoría profesional de 
personal laboral idéntico al previsto en la respectiva convocatoria.

1.2. Titulaciones académicas oficiales.
Será objeto de valoración en este apartado la posesión de un título académico 

oficial de nivel igual o superior y distinto al exigido en la respectiva convocatoria como 
requisito de ingreso conforme a la siguiente distribución y asignación de puntos: 

—Título de licenciado, arquitecto o ingeniero (5/6 años): 7 puntos. 
—Título de grado o equivalente (4 años): 6 puntos.
—Título de diplomado universitario o equivalente (3 años): 5 puntos. 
—Máster oficial universitario o doctorado universitario: 2 puntos. 
—Técnico superior o equivalente a efectos académicos: 3 puntos. 
—Bachiller superior o equivalente a efectos académicos: 1 punto. 
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 7 

puntos. 
En ningún caso el título exigido en la respectiva convocatoria podrá tenerse en 

cuenta a efectos de su valoración en este apartado. 
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará 

exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención. 

En el caso de posesión de un máster oficial o de un doctorado universitarios, 
será compatible su valoración con la respectiva titulación de grado o de licenciado. 

Asimismo, en el caso de alegarse como requisito de participación el haber supe-
rado los tres primeros cursos completos de los estudios conducentes a la obtención 
de cualquier título oficial de licenciada/o, arquitecta/o, o ingeniera/o, o el primer ciclo 
correspondiente a dichos estudios, siempre que este primer ciclo contenga una carga 
lectiva mínima de 180 créditos, y se haya completado y obtenido la titulación de licen-
ciada/o, arquitecta/o o ingeniera/o, se valorará exclusivamente la diferencia entre lo 
alegado para poder participar y el título de licenciada/o, arquitecta/o, o ingeniera/o, 
otorgando como mérito valorable la parte proporcional de puntos sobre el total asig-
nado al epígrafe «Título de licenciado, arquitecto o ingeniero (5/6 años)».

1.3. Formación
Se valorarán las acciones formativas (alumno/profesor) directamente relacio-

nadas con la plaza/categoría a cubrir, así como las que estén relacionadas con las 
materias siguientes: 
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—Organización municipal. 
—Empleo público.
—Informática de gestión a nivel de usuario. 
—Atención a la ciudadanía. 
—Procedimiento administrativo común. 
—Igualdad de género. 
—Prevención de riesgos laborales nivel básico hasta un máximo de treinta 

horas por la totalidad de los cursos, de acuerdo con el artículo 35.2.a) del Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servi-
cios de Prevención. 

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionadas y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,1150 puntos. 

El total de puntos que se podrá obtener en el apartado de formación será hasta 
un máximo de 23 puntos.

Las acciones formativas a valorar deberán haber sido realizadas a partir del 1 
de enero de 2008. 

En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la 
duración de las mismas, se computarán como una hora de formación.

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica. Las 
acciones formativas que tengan el carácter de reciclaje se valorarán en idénticos 
términos. 

Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u 
homologados expresamente por centros de formación de funcionarias o funcionarios 
dependientes de las Administraciones publicas (Centro Municipal de Formación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, INAP, IAAP o análogos), por centros docentes depen-
dientes del Ministerio de Educación o de la Diputación General de Aragón o equiva-
lente autonómico, por el INEM o equivalente, o por una Universidad. 

También se valorarán los cursos impartidos por centros privados previa autoriza-
ción o encargo del Ayuntamiento de Zaragoza o del Patronato de las Artes Escénicas 
y de la Imagen, los cursos organizados en aplicación de los acuerdos marco sobre 
formación continua, los cursos impartidos por estructuras especializadas de orga-
nizaciones sindicales y empresariales y los cursos impartidos por parte de colegios 
profesionales. En estos supuestos deberá aportarse por el candidato certificado por 
parte del Patronato de la autorización o el encargo de dicho curso. 

2. La valoración total de méritos del concurso por todos los conceptos enume-
rados podrá alcanzar un máximo de 100 puntos.

Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se redondearán 
usando el sistema de redondeo aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, 
cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco el tercer decimal se incremen-
tará en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea inferior a cinco del tercer decimal 
no se modificará.

3. En el supuesto de empate en la suma de las puntuaciones obtenidas, serán 
criterios para dirimir  el mismo y por este orden:

—En primer lugar: El mayor tiempo de servicios prestados en el Patronato 
Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen en la plaza/categoría profesional de 
oficial 1ª tramoya-mantenimiento

—En segundo lugar: El mayor tiempo de servicio prestados en el Patronato 
Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen.

—En tercer lugar: La mayor puntuación obtenida en el apartado 1.2.
—En cuarto lugar: La mayor puntuación obtenida en el apartado 1.3.
—Finalmente, y si lo anterior no fuese suficiente, se ordenará a las personas 

aspirantes a partir de la letra determinada en la base quinta (orden alfabético)
4. Procedimiento y desarrollo del concurso.
Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos en el concurso deberán 

declararlos junto a la instancia de participación (anexo I) mediante el modelo normali-
zado de autobaremación (anexo II relación de méritos)
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Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo la comisión de selección valorar 
méritos obtenidos y alegados con posterioridad a la fecha citada. La valoración defini-
tiva de los méritos alegados se efectuará en todo caso condicionada a su acreditación 
o justificación.

Dichos méritos deberán ser declarados y justificados de la siguiente manera:
a) El mérito referente a la experiencia profesional deberá ser cumplimentado en 

el Anexo II de relación de méritos de tal forma que se indique el intervalo de fechas en 
que se ha prestado servicio, así como el tiempo total trabajado.

Su justificación (incluida la del tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento 
de Zaragoza y en el Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen) 
deberá realizarse mediante aportación de certificado de vida laboral de la persona 
aspirante emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social o documento equi-
valente, así como de un certificado emitido por la correspondiente Administración 
Pública en la que conste la identificación de la escala, plaza/categoría profesional y 
las funciones asignadas.

b) Los méritos referentes a titulaciones académicas oficiales deberán ser cumpli-
mentados en el anexo II de relación de méritos de tal forma que se indique la denomi-
nación del título académico oficial o el título del curso de formación, en su caso, así 
como la entidad académica y formativa emisora del título/certificado y el número de 
horas del curso.

Su justificación por las personas aspirantes, deberá realizarse inexcusable-
mente mediante la aportación de copia compulsada/cotejada del título académico o 
certificado original o copia compulsada/cotejada emitida por la entidad académica o 
formativa. 

c) Los méritos referentes a experiencia formativa deberán ser cumplimentados 
en el anexo II de relación méritos de tal forma que se indique la denominación del 
curso de formación, así como la entidad formativa emisora del certificado y el número 
de horas del curso.

Su justificación deberá realizarse mediante la aportación de copia compulsada/
cotejada del certificado acreditativo de realización del curso emitido por la entidad 
académica o formativa. 

A la vista de la autobaremación efectuada por cada persona aspirante en el 
modelo normalizado, la comisión de selección ordenará la publicación en el tablón 
de anuncios patronato y en la web municipal, la relación de aspirantes admitidas y la 
puntuación «inicia» asignada por cada una de ellas.

A la vista de los certificados y justificantes aportados, la Comisión de Selección 
procederá a comprobar y revisar los méritos alegados.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados, 
además  si en su caso se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en 
ella incurriesen serán excluidos del proceso selectivo, previa audiencia de la persona 
interesada.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación manifestada por cada 
persona aspirante y los certificados y justificantes aportados, la Comisión de Selección 
ordenará exponer públicamente la relación de aspirantes con puntuación provisional 
obtenida por cada una de ellas en el tablón del Patronato de las Artes Escénicas y 
de la Imagen, sito en el Teatro Principal (Pza. José Sinués, 2) y en la pagina web 
municipal, abriéndose el plazo de tres días hábiles con el fin de alegar o justificar lo 
que estimen conveniente.

En su caso la comisión resolverá las alegaciones formuladas y procederá a 
exponer públicamente la relación de personas aspirantes con la puntuación «defi-
nitiva» obtenida por cada uno de ellos en el concurso. En el caso de no formularse 
alegaciones la puntuación provisional será elevada directamente a definitiva.

Octava. — Finalización del proceso selectivo, presentación de documentos, 
prueba de conocimiento de idioma español y reconocimiento médico.

1. Una vez finalizado el concurso, la Comisión de calificación determinara la 
puntuación de la fase de concurso lo que determinará la puntuación final del concurso. 
Seguidamente, ordenará exponer la relación de aspirantes que propone para su 
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contratación como personal laboral de mayor a menor puntuación alcanzada en el 
tablón del Patronato y en la web municipal.

2. La persona aspirante que alcance la puntuación máxima, previo requerimiento 
realizado por el Patronato y en el plazo de veinte días naturales desde el mismo 
aportará:

a) DNI y fotocopia, o pasaporte original y fotocopia, el caso de personas incluidas 
en la letra a de la base tercera.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas. Este extremo podrá ser comprobado por 
al administración convocante.

c) Fotocopia compulsada o cotejada de la titulación exigida, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar fotocopia compul-
sada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su caso, 
traducción jurada)

d) Asimismo, formalizará los impresos y documentación que se facilitará por el 
Patronato.

3. Quienes dentro del plazo indicado, salvo fuerza mayor, no presentarán la 
documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
instancia.

4. La persona aspirante propuesta por la comisión de selección deberá some-
terse el reconocimiento médico previo al acceso a la plaza, dando así cumplimiento 
lo establecido en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud 
de que no padece enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal desem-
peño de las tareas de la plaza.

5. La persona aspirante cuyo resultado del reconocimiento médico fuese no 
apto/a no podrá ser contratada.

Novena. — Contratación y firma del contrato.
La Presidencia o, en su caso, Vicepresidencia del Patronato procederá a acordar 

la contratación como oficial de 1ª tramoya-mantenimiento del patronato del aspirante 
que haya obtenido la máxima puntuación, con notificación a la persona interesada y 
publicación en el BOPZ, estando obligada a la firma del contrato en el plazo de treinta 
días naturales a partir del siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo 
para ello en la oficinas del Patronato.

Quien en el plazo de señalado, sin causa justificada, no firme el contrato, perderá 
todos los derechos derivados del proceso selectivo.

Décimo. — Lista de espera para la contratación de personal no permanente.
10.1. Salvo manifestación expresa en contra que conste en la solicitud de parti-

cipación en el proceso selectivo, las personas aspirantes que no superen el proceso 
selectivo podrán acceder a la lista de espera para la contratación de personal no 
permanente para las plazas/categoría objeto de la presente convocatoria.

Del proceso se constituirá la oportuna lista de espera que se integrará, de existir, 
en la precedente, no derogando la misma, concatenándose. 

La integración en la misma se realizará a partir de la última persona aspirante 
integrada en la lista precedente y en los términos previsto en la instrucción 9.3.5 del 
Texto refundido de la Instrucción general para la gestión de la bolsa de empleo y 
la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza (en 
adelante «IG»), cuando se hubiere obtenido una puntuación igual o superior a 40 
puntos en el total del concurso. 

En caso de empates, el orden de inclusión se resolverá conforme a lo previsto 
en la instrucción 9.3.4 párrafo segundo de la IG.
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10.2. Los oportunos llamamientos se realizarán de conformidad con el texto 
refundido de la Instrucción general para la gestión de la bolsa de empleo y la selec-
ción y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza que resulte 
vigente en el momento en que se lleve a término la correspondiente gestión o norma 
de aplicación vigente.

Undécima. — Protección de datos personales. 
De acuerdo a la normativa de Protección de Datos de Carácter Personal, le infor-

mamos que los datos de carácter personal por usted facilitados para su participación 
como aspirante a un proceso selectivo del Patronato Municipal de las Artes Escénicas 
y de la Imagen:

El responsable del Tratamiento es el Patronato Municipal de las Artes Escénicas 
y de la Imagen, con dirección postal en plaza José Sinues 2, 50005, Zaragoza. 

Datos de contacto DPD: Plaza José Sinues 2, 50005, Zaragoza, o en la dirección 
de correo electrónico: correo@garantic.es 

La finalidad es gestionar la solicitud y posterior participación en el proceso selec-
tivo por usted solicitado, y que es organizado por el Patronato Municipal de las Artes 
Escénicas y de la Imagen, lo cual no podrá llevarse a cabo sin sus datos personales. 

Asimismo, serán utilizados, si el aspirante ha prestado su consentimiento explí-
cito, para la gestión de las listas de espera ordinarias que son las resultantes de 
procesos selectivos convocados en ejecución de una oferta de empleo público.

También sus datos personales serán utilizados para la gestión de la solicitud y 
participación en el correspondiente proceso selectivo de las listas de espera extraor-
dinaria que son resultantes de procesos selectivos convocados específicamente para 
la confección de una lista de espera. 

Para la consecución de la finalidad antedicha podrá producirse, llegado el caso, 
el tratamiento de información referente a datos de salud (% y tipo de discapacidad), 
en los procesos selectivos relativos a turno de personas con discapacidad, con el fin 
de poder gestionar las adaptaciones que usted nos solicite para participar en dicho 
proceso, así como comprobar que reúne los requisitos de participación exigidos en 
las bases de la convocatoria, y en su caso la posterior adaptación de su puesto de 
trabajo. 

Del mismo modo, para la consecución de la finalidad antedicha podrá producirse, 
llegado el caso, el tratamiento de información referente a datos de orientación sexual/
identidad de género (condición de persona transexual), y/o violencia de género, y/o 
violencia terrorista, para comprobar que reúne los requisitos de participación exigidos 
en las Bases de la convocatoria. 

De la misma forma, el tratamiento de los datos que corresponda a la documenta-
ción aportada por usted, en el supuesto de que sea llamado para una oferta de trabajo 
como personal no permanente, para la contratación de personal, y en la que usted 
esté incluido en una lista de espera ordinaria, o por una lista de espera extraordinaria, 
se realizará con el fin de acreditar tanto la aceptación como el rechazo de dicha oferta 
de trabajo, al encontrarse en alguna de las circunstancias previstas en la disposición 
general para la selección, cese, gestión de la bolsa de empleo de personal temporal 
del Ayuntamiento de Zaragoza y de desarrollo de criterios de actuación para asegurar 
el cumplimiento del control de la temporalidad. 

Asimismo, las personas con discapacidad, las víctimas de violencia de género 
así como las de violencia terrorista (cónyuge, ascendientes, descendientes por natu-
raleza o adopción), o en el caso de que el aspirante en procesos selectivos para 
personal permanente y no permanente, o de acceso y ascenso por promoción interna, 
para la selección de personal funcionario y personal laboral, el aspirante sea miembro 
de familias numerosas de categoría especial, demandante de empleo, la documenta-
ción aportada se utilizará como acreditación para la exención de tasas de examen, de 
conformidad con lo establecido en las ordenanzas fiscales del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza que regula la tasa por prestación de Servicios Generales, en cuanto a 
las exenciones y bonificaciones, así como para la comprobación del cumplimientos de 
participación por el turno elegido.

Así mismo, en supuestos excepcionales como en el caso de los procesos selec-
tivos en donde exista una fase de concurso, el interesada/o deberá aportar documen-
talmente junto a la autoliquidación (instancia de participación) la vida laboral y los 
cursos de formación que hayan realizado en entidades públicas y/o privadas.
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La legitimación para el tratamiento de sus datos personales se encuentra en 
el artículo artículo el 6.1 b) del Reglamento General de Protección de Datos de la 
Unión Europea indica que la licitud del tratamiento es necesario para la ejecución de 
un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de 
medidas precontractuales (bases de la convocatoria).

De la misma forma que se indica en el artículo 6.1.e) Reglamento General de 
Protección de Datos de la Unión Europea indica que será lícito cuando: el tratamiento 
es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y artículo 9.2 b) 
y h) del RGPD, conforme establece la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 5/2015, 30 de octubre, texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

La procedencia de los datos de carácter personal es del propio interesado/a,
Los destinatarios de los datos de carácter personal aportados por usted se 

comunicarán tal y como se establece a continuación: su nombre y apellidos, si ha 
sido admitido o no a dicho proceso selectivo, el motivo de su exclusión, los resul-
tados/notas de las distintas fases y ejercicios del proceso selectivo y su nota final, 
incluyendo su situación de aprobado o suspendido, la valoración de sus méritos de la 
fase de concurso (si la hubiera), su orden en el resultado de los mismos, su propuesta 
de nombramiento y nombramiento, así como en su caso, su inclusión en la lista de 
espera ordinaria resultante del proceso selectivo. 

De la misma forma se realizará con los procesos selectivos convocados espe-
cíficamente para la constitución de listas de espera extraordinaria y su estado en la 
misma (activado, no activo). 

Estos podrán ser publicados en:
—El tablón de anuncios situado en el Patronato Municipal de las Artes Escé-

nicas y de la Imagen (Plaza Jose Sinues, 2, Zaragoza, 50004), y en el sitio web 
www.zaragoza.es/oferta de conformidad con lo establecido por la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

La publicación de sus datos en el sitio web se realizará de acuerdo con el 
cumplimiento estricto de la Ley 19/2013, 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, Ley 8/2015, 25 de marzo, transparencia de la 
actividad pública y participación, Ley Orgánica 3/2018, 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), garantizando en todo momento 
la transparencia y la protección de datos de carácter personal a los aspirantes que 
participan en dichos procesos selectivos, a través del acceso restringido mediante 
contraseña a los datos establecidos en el párrafo anterior.

—Y en el BOPZ.
La publicación de los datos antes mencionados se realizará tanto en relación con 

procesos de personal permanente como no permanente, incluyendo aquellos relativos 
a turnos de reserva, cuyas personas aspirantes con la firma de la solicitud de admi-
sión a procesos selectivos (autoliquidación tasas derecho de examen), consienten 
expresamente a dicha publicación.

Asimismo, las aspirantes que participen por el turno de reserva a víctimas de 
violencia de género, y aporten la documentación acreditativa de la misma, no se publi-
cará ningún tipo de información personal, sus datos personales serán encriptados y/o 
codificados con el fin de preservar su seguridad (tanto si participan por el turno de 
reserva o por cualquier otro turno de acceso).

El tratamiento de los datos de carácter personal con fines jurisdiccionales se 
cederá a Asesoría Jurídica, jueces y tribunales, siempre que exista una obligación 
legal al respecto. 

No se prevén transferencias internacionales.
Los datos de carácter personal aportados por usted, serán conservados como 

mínimo el tiempo necesario para atender posibles reclamaciones y recursos del 
proceso selectivo.

El órgano responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercerse los dere-
chos de los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas 
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en la Oficina de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, sita en el 
edificio Seminario, Vía Hispanidad, 20, 50071

Zaragoza o en http://www.zaragoza.es/sede/servicio/tramite/23680, donde 
puede consultar en qué consiste cada derecho, sus requisitos y trámites.

Todos/as aquellos/as interesados/as que no hayan obtenido satisfacción en el 
ejercicio de sus derechos podrán presentar reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, www.aepd.es. 

No obstante, con carácter previo y potestativo podrá dirigirse al delegado de 
protección de datos a través de la dirección: dpd@zaragoza.es

Duodécima. — Impugnación.
Contra la presente convocatoria podrán interponerse, con carácter potestativo, 

los recursos que procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda 
ante los Juzgados de lo Social de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

I. C. Zaragoza, a 9 de marzo de 2026. — El secretario del Patronato Municipal 
de las Artes Escénicas y de la Imagen, Jorge Domenech Acha: P.D. de 6 de mayo 
de 2025, el jefe de la Unidad I del Servicio Administrativo de Cultura y Educación. 

ANEXO I 
Instancia de proceso selectivo

I. Proceso selectivo
Oficial 1ª tramoya-mantenimiento para el Patronato Municipal de las Artes Escé-

nicas y de la Imagen. Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal por 
el sistema de concurso de méritos.

II. Datos personales
Nombre y Apellidos: ……
DNI/CIF:  ……
Domicilio: ……
Código postal, municipio, provincia: ……
Correo electrónico: ……
Teléfono fijo: ……
Teléfono móvil: ……
III. Título académico oficial exigido en la convocatoria que se posee
—……
IV. Declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta 

solicitud y que reúne los requisitos exigidos en la presente convocatoria.
V. Solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 

instancia.
VI. Acepta su integración en la lista de espera que, en su caso, se derive del 

proceso selectivo. 
En Zaragoza, a ……, de ……, de 2002 ……
(Firma)
Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y 

se recogen confidencialmente en los archivos del Patronato Municipal de las Artes 
Escénicas y de la Imagen, para ser utilizados en la gestión de oferta de empleo. Dicha 
información podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de 
estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Patronato Municipal de las 
Artes Escénicas y de la Imagen, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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ANEXO II 
Relación de méritos

De acuerdo con la base Séptima de la convocatoria extraordinaria para la esta-
bilización del empleo temporal por el sistema de acceso turno libre por concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de trabajo de categoría oficial 1ª tramoya-man-
tenimiento del Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen, declaro que 
los méritos que poseo y presento para su valoración son los siguientes:

1.  Experiencia profesional.

1.a)- Tiempo de servicios efectivos prestados en el Patronato de las Artes Escénicas y de la Imagen en la plaza/
categoría profesional de Oficial 1ª Tramoya Mantenimiento desde el 1-1-2016 hasta el 31-12-2022 (ambas inclu-
sive), a razón de 7,230 puntos por año completo de trabajo (0,6025 puntos por mes completo).

Plaza ocupada Fecha Inicio Fecha finalización Tiempo total (expresado en 
años y en su caso meses) Puntuación

      

Puntuación total Apartado 1.a

1.b)- Tiempo de servicios efectivos prestados en el Patronato de las Artes Escénicas y de la Imagen en la plaza/
categoría profesional de Oficial 1ª Tramoya Mantenimiento con anterioridad al 31-12-2015 (inclusive), a razón de 
2,410 puntos por año completode trabajo. (0,2008 puntos por mes completo).

Plaza ocupada Fecha Inicio Fecha finalización Tiempo total (expresado en 
años y en su caso meses) Puntuación

      

Puntuación total apartado 1.b

1.c)- Tiempo de servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública distinta del Patronato de las 
Artes Escénicas y de la Imagen en la plaza/categoría profesional de Oficial 1ª Tramoya Mantenimiento desde el 
1-1-2016 hasta el 31-12- 2022 (ambas inclusive), a razón de 2,410 puntos por año completo de trabajo. (0,2008 
puntos por mes completo)

Plaza ocupada  
y entidad Fecha Inicio Fecha finalización

Tiempo total 
(expresado en 

años y en su caso 
meses)

Puntuación

      

Puntuación total apartado 1.c



Núm. 60	 16 marzo 2026

BO
PZ

 23

1.d)- Tiempo de servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública distinta del Patronato de las 
Artes Escénicas y de la Imagen en la plaza/categoría profesional de Oficial 1ª Tramoya Mantenimiento con an-
terioridad al 31-12-2015 (inclusive), a razón de 2,310 puntos por año completo de trabajo. (0,1925 puntos por 
mes completo).

Plaza ocupada y 
entidad Fecha Inicio Fecha finalización

Tiempo total (expre-
sado en años y en 

su caso meses)
Puntuación

      

Puntuación total apartado 1.c

2. Titulaciones Académicas oficiales (Máximo 7 puntos)

Título Puntuación

 

Puntuación total Apartado 2

3. Experiencia formativa relacionada con el puesto (0,1150 x hora) (máximo 23 
puntos)

Denominación 
curso

Centro que 
imparte Fecha Inicio Fecha finalización

Tiempo total 
(expresado en 

horas)
Puntuación

       

Puntuación total apartado 3

PUNTUACIONES TOTALES DEL CONCURSO RESULTANTE DE LA AUTOBAREMACIÓN
1.- Experiencia en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración Pública o Sector 
Público Institucional (máximo 70 puntos)
2. Titulaciones académicas (máximo 7 puntos)
3. Experiencia formativa relacionada con el puesto (máximo 23 puntos)
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN


